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Me es grato dir¡girme a Vuestra Excelencia, en el marco del Lanzamiento de la
Campaña Nac¡onal de Vacunación de Segu¡miento contra el Saramp¡ón y la Rubeola 2026,
previsto a realizarse el día 24 de febrero del corriente año, en la ciudad de San Bemard¡no,
Departamento de Cord¡llera.
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Hallo prop¡c¡a la oportunidad para salud¿rle muy atentamente,

Asunción, 16 de febrero de 2026

MARIA TERESA
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Al respecto, cons¡derando la ¡mportancia estratégica de la articulac¡ón
¡nterinstitucional entre el Ministerio de salud públic¿ y B¡enestar social y el Ministerio de
Educación y Ciencias para garant¡zar la protecc¡ón ¡ntegral de la niñez paraguaya, y en
part¡cular el sostenim¡ento de la el¡minac¡ón del sarampión y la rubéola en el país, esta
Cartera de Estado estima oportuno ¡mpulsar la suscripción de una Declar¿ción Conjunta
entre ambas ¡nstituciones.

La citada Declaración tiene por objeto reafirmar el compromiso ¡nstituc¡onal con el
derecho a la salud y a la educac¡ón, forblecer el trabajo coordinado en el ámbito escolar y
consol¡dar el respaldo del sector educit¡vo a las acciones de va«Jnac¡ón d¡rigidas a la
población ¡nfantil.

- En ese sentido, se adjunta a la presente el borr¿dor de Declarac¡ón Conjunta, con el
fin de ponerlo a su consideración, y de est¡marlo pertinente, @nsensuar su versión final
para proceder a su firma en el acto oficial de lanzamiento.
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